
  
  

 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
 
Yo, Israel Zuñiga Iriarte, en mi condición de Senador de la República, me permito 
solicitarle dar respuesta al siguiente cuestionario, para efectos de debate de control 

político sobre la reglamentación de la Ley 70 de 1993 convocada para el día ………………, 
en los siguientes términos: 

1. ¿En que estado se encuentra la reglamentación de la participación de las 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras en la institucionalidad 
del sector ambiental artículos 3º numeral 3º ,41, 44, 45, 46 y 56 ley 70 de 1993 ? 
 

2. Como es de conocimiento de su cartera el articulo 59 de la ley 70 de 1993 hace 
referencia a “Las cuencas hidrográficas en que se asienten las comunidades negras 
beneficiarias de la titulación colectiva se constituirán en Unidades de planificación 
del uso y aprovechamiento de los recursos naturales, conforme a la reglamentación 
que expida el Gobierno nacional” ¿en que estado se encuentra la reglamentacion de 
este articulo sobre  las cuencas hidrográficas  y marinas como unidades de 
planificación y ordenación de los recursos naturales en los territorios colectivos y la 
protección de los recursos hídricos? 

 
3. ¿En que estado se encuentra la reglamentación del artículo 54 ley 70 de 1993 referente 

a el conocimiento y los saberes tradicional; el acceso a los recursos biologicos y geneticos 
y los derechos de obtentor en los territorios colectivos?  

 
4. ¿En que estado se encuentra la reglamentación del artículo 44 de la ley 70 de 1993 

que hace referencia a la participación de las comunidades negras, afrocolombianas, 
raizales y palenqueras en los estudios de impacto ambiental. Socioeconomicos y 
cultural  que requieren licenciamiento  y que se adelanten en sus territorios 
colectivos? 
 

Atentamente: 

 

Israel Zúñiga Irriarte 
Hr. Senador de la Republica de Colombia 
Partido Fuerza Alternativa Revolucionaria Del Común 


